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Sábado 11 mayo 1985

Excmo: Sr. Subsecretario.

BOE núm, 113

ORDEN /14d)(J]C)61j985; de 28 de jéhrero. 1'''1' ItI
que .fe dispone el cllmplimit'n1o J~ la senle'lIcia de' la
Audienda .Vaciona/. dklada ('on fecha l~ de jUflio de
IWJ4, en el recurso ('onlenócHo-admini.\;fN/fÍl'(/ i/'1l('/"

!'//('sfO por don ]o.'i(!(ion::últ':: Campillo.

8601

8600 ORDEN 114.1)(J295iJY85. de 28 de ¡ehrero P'''' /0
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de /a
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de mar~o

de 1984. en el recurso ('ontendoso-administrmil'o in
terpuesto por don Diego Lópe= Marlos,

Ex.cmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se.
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacionlll. entre partes. de una._ como demandante. don Die~w

López Martos. quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra Resolución del Ministerio de
~cfensa de 21~e agosto de 1981'sobre proporcionalidad. "iC ha
dlct.a~o sentencia ~on fecha 16 de marzo de 19S4. cuya parte (k;·
positiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos dese'\timar y desestimamos el r~l.:ur~

so contendoso-administrativo interpuesto por don Diego López
Manos contra Resolución dd Ministerio de Defensa de 21 d~

agosto de 1981 sobre propocciomtlidád: sin imposición de costas.
Asi por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certificación

al rollo. 10 pronunciamos. mandamos y tirmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en 1<1 Lev re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de '2'7 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa númeru 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en :'ollS pr0pios
táminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a vv. EE.
Dios ~uarJe a VV. EE. muchos años.
Madnd. 28 de febrero de II)X5.~P. Do, el Director gCIll:ral de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretano \' Teniente General !etc del Mando
Superior de Personal del Éjército.

Excmo, Sr. Subsecretario.

198~. de 16 de marzo. di ...pongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

'Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. niuchos años.
Madrid. 28 de Febrero de 1985.-P, D .. el Director g~neral de

PersonaL Federico Michavila Pallarés.

Fxcmll Sr.. En el recu~o·contencio:-;o·administr:Jtin) s.:goid(l
C'n única instancia ante la Sección Qui:lla de la Audiencia Nacio
n,d. entre part~s. d~ unil, corno demandante. don José Gonákz
Campillo. quien postula por si mismo. y de otra. como d~ll1an

dad,\. !a Administración PúblIca. representada y defendida pM d
Abllgildo del Estado. contra Resolución del Ministerio de Defen
sa de 23 de enero de 1981. se ha dictado sentencia l.:nn fecha 18
de junio de 1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

\( F'aUamos.: Que debemos desestimar y desestimmno" el rccur
"lJ contencioso·administrativo interpuesto por don José' Gon.-:úlcl
Campillo. contra Resolución del Ministerio de Defensa de .:?J de
mero de 1981 sobre proporcionahda~sin imposición ce l.:o."L.lS.

Asi por csla nues(r.l scmenda. testimonio de la cual ~I;,'nl rl'
mitidtl en su momento a la olicina de I"lrigen. a los efectos k'g'l
le .... junto con d expedlent\.". en 'iU casI,,). lo pronUOl..:iaml1s. lTI,LIl

I UalTIl):'o y tirm~llllos."

lII.

13536

8598 ORDEN lJ4¡,()()261/N85, de 16 de fehrero. por la
que :..e dispone el cumplbrlienro de, la sentencia de /a
Audiencia Nacional. dicwda con .fecha /5 de octubre
de 1984. en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Jo-ré Blanch Dommech.

E:l::cmo. Sr.: En el recUf!iO contem:ioso-administrntivo sf'iluido
en única instancia ante la Sección Tercerd. de la Audiencia Na
cional. entre partes. de _una, como demandante. don José ,Blanch
Doménech. quien postula ~or sí mismo. y de otra, como deman
dada. la Administración Publica. representada y'defendida por el
Abogado del Estado.- contra Resolución de la Administración
General del Estado se ha dictado senlencia con fecha 15 de octiJ
bre de 1984tcuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpu~sto por don José Blanch
Doménech en su propio nombre y derecho. contra las Resolucio·
nes del Ministerio de Defensa de 26 de marzo de 1982 y 13 de
junio de 1983. denegatorias de los b~neíicios de la amnistia con·
cedida por la Ley 46/1977; sin imoosición de costas.

Asi por nuestra sentencia. testlmoOlo de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen. a los efectos legales.. junto
con el expediente. en su -caso. lo pronunciamos. mandamos y lir-
~mos.» '

8599

En su virtud. -de conformidad con lo establecido en la Lev re:
guliJdora'de lti Jurisdicción Contcncioso-Administrdtiva de 27 de
dicil.'Tl1bre de 1956. y' en uso de las facultades que me oonliereel
artÍl.'ulo 3." de la Ordffi del Mmisterio de Defensa número 54,
19R2. de 16 de marzo. t.lispongo que "'e cumpla en sus propios
termi.nos fa e~presada sent.encia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E: muchos. "ñrtS.
Madnd. 26 de febrero de 1985. r D.. d'Director general de

Personal. Federico Michavífa Paliares.

MINISTERIO DE DEFENSA

fn ...u vmud. de confoTlniJad ~on 10 cst;,thkciul,) en la Ll"v n..'
gl1lador¡¡ dI.' b Jl1ri ...,-lic~;ión C()nll'n\.·in ..o-AJminj ...trali\~1 ti..:- "2."7 de
dicil'1l1hr~ d", 1956. \ "11 lho J .... l.t i~ICull,ll1 ...... qUi.' Illi.' l.:Ollrlere L'I
"nil.:ull' ~ J .... b ()n.i..:n dd \1ini tl"rio J .... D.... r..:n..,¡j nUI1l\;ro 5--1-

ORDEN 114,'()()21J/ /SJ,'15, di! :8 dc f/.'hrl!f"(I, por la
que .~(. di.~p()ne el cump/imiell1o (k la sf'..nit'l1da de la
Audit'náu .'Vacionul. eliuat/u nln /edw. 24 di> !i('pliem
hre dI! ]YX4. en el recurso COIJft'1láuso-atbninürrati1'O
illterpu«'sto por dOIl .\/(lnit11l<! 8/,mu) HerlUmdo.

Excmo. Sr.: En el recurso 'contencloso-administrativo seguido
en tinica instancia ante la Sección QUinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una. como demandante. don Marciano
Blanco Hernando. quicn postula por si mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y dt:fendida
por el Abogado dd Estado. contra Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 31 de enero)' 6 de junin de 1983. se ha Jit:t.u..io
sentencia C011 fc¡;:ha 24 de sepl iem hre de \l)8'+ l.:uya parte di"pÜSI
tiva es l--omo sigue:

((Fa'llame's, Que desestimamos el pn.'Sl,:ntc rt'C,."Ltr<;o contl'ncio·
so-auministrJ.li\ o inh:rpucsto pl,)f d,m M~lrciano Bla:h;~) .krn~tn'

do. l'n ... u propio nombre y derecho. contra Resoluciones Jd MI'
1\i~h.. rio de Defensa de 31 de ellt'rll j 6 de junio de 1983. que d-:
c!;.lramos conformes a Jen.'cho. sin t.:\presa imposición de r.:ostas.

i\ ..i por e,..,la nue'itra sentenóa. (-:stimonio d~ la cual será n..'-
mitiJo l"n ... u momento ¡¡ la olir.:ina de or¡~!c·n. a kh electo 1I".'~a-

It~ .... jUllto COIl d c\pcdienle. en su ...:as,l. 10 pronunl'iallH' tn~n-
d;lmt»\ ! tlrtlwmp......

.. ,
"".1

'1;';';1
<: .~.,

" ';: I

,-,;-~,:]

" .,. ',:

:~wj¡

l~j

\tr{i~.
y;.~¡~!
>~:~:t~.

~~S~¿:~~
l---~c/·,""'i
,'; .1"",'

~~~~~
..~.



Sábado 11 mayo 1985
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En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Lev re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati\'a de '2."7 de
dic~embre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3:' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Laque comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd. 4 de marzo de 1985.-P.. D.. el Director genenll de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Ex-cmo. Sr.. Subsecretario.

13537

8604 ORDEN l14d)0301/1985. de 4 dI! mar=o. po/" la qut'
se ~ispo.ne ~'I .ctln'f/il~liento de 1'1 seI1telláa de la
AudlCnC1l1 l'vdcwnu , dictada ('on jech'l ] dt, JI/lio de
1984, en f!1 recurso contencioso-administraril'o ¡//fe/"
puesto por don EU1(f!I1io ll/úñe= Rodrigue:.

Excmos. Sres.: En el recu~o contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la SeL'Ción Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de u'na. como demandante. don Eugenio
Núñez Rodriguez. quien postula Ror si mismo. y de otra. COolO

demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la Administración General
del Estado. se ha dictado sentencia con fecha 2 de julio de 1qR4.
cuya ,parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenL'iosll-;tdministra
ti va interpuesto por don, Eugenio 'Núñez Rodríguez. represenLl
do por el Letrado don José, Ignacio Pércz-Olivares MillUe1úñez.
contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de Julio
dé 1981 Y 15 de enero de 1982. por las que le fue denegada al re~

currente la aplicación de los beneficios del Real Decreto-ky ('1

1978. debemos anular y anulamos las expresadas R~sólll¡,;iones
impugnadas por su disconformidad a 'derecho; yen :-.u lugar de
bemos declarar y declaramos el derechó del recurrente a que le
sean aplicados los referidos benefiéios. con las coO"ecuencias le
gales inherentes a estadeclaración; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra senlencia. testimonio de la cual serú re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efl;'clo~ Ie!!<-I

les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.})

En s'l ..irtud. de'conformidad con lo establecido en ta Lev re
guladora de la Jurisdicción Comencioso·Administrativa de '2"7 de
4iciembre de 1956. y en uso de las facultades' que me conliere el
artículo Jo de la arden del Ministerio de ~fensa número 54
1982. de 16 de marzo. 'dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE, muchos años.
Madnd. 4 de marzo de 1985. -P. D.. el Director general de

PersonaL Federico Michavila Pallarés.

BüE núm. 113

ORDEN 114{00297{1985. de 28 de febrero, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha ]0 de octubre
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Jmaa Agou:al Jama.

E"cmos. Sres.: .En el recurso cont~ncioso-administrativo se
guido en única instancia ,ante la Sección Quinta del Tribunal Su-o
premo. entre partes, de· una, como demandante. doña Jmaa·
Agouzal Jama, quien postula por sí mísma. y de otra. como de
mandada, la Administración Pública. representada, y defendida
por el Abogado del Estado. contra los acuerdos de la Sala ·de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de mar
zo de 1983 y 22" de Junio de 1983 se ha díctado sentencia con fe
cha 20 de octubre de 1984. cuya .parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que estímamos el recurso formulado por doña
Jmaa Agouzal Jama. contra los acuerdos de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar. de veintitrés de marzo
y veintidós de junio de mil novecientos ochenta y tres. que le d~

negaron la, pensión que solícitaba. los que anulamos. y declara
mos el derecho. que tiene a la pensión que le corresponde por la
Ley 172 de 1965, de 23 de diciembre. Todo ello sin costas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado" y se insertará en la ··Colección Legislativa".
definitivamente juzgando. ,lo pronunciamos. ma'ndamos' y firma-
mos.» .

En su vir.tud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guiadora de la Jurisdicción Contencioso.Administra~iva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que rile confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V.,E. muchos años.
Madrid, 28 de feDrero de 1985.-P. E.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladoíci'de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de
diciembre de J956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la' expresada sentencia., _

Lo que comunico a VV. EE.
Dios' J;uarde a VV. EE. muchos años. I

Madfld. 28 de febrero de 1985.-P. D.• el Director general de
Pe'rsonal. Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justícia Militar.
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Excmo. Sr.: En el recu.rso contencioso-administrativo segl.\ido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional. entre parte. d~ una, como demandante. don Fernando
Rovira Garriga. quien postula por si mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública. representada. y defendida
por el Abogado del Estado. contra la Administración General
del Estado. se ha dictado sentencia con fecha 6 de noviembre de
1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fa.JIamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando Ro
vira Garriga. en su propio nombre y derecho. contra las Resolu
ciones del Ministeriá de Defensa de 26 de marzo de 1982 y 19 de
mayo de 1983. denegatorias de los beneficios de la. arnDlstia con-
cedida por la Ley 46/1977; sin imposición de costas. .

As~ por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunci:Jmos. man-
damos y firmamos.); .

'" ' ',,~

8603 ORDEN Jl4/00300/1985. de 4 de ,,;ur=u, por la qué
.H! dispone el cumplimiehto de la sentenda de la
Audiencia'Naciomd. dictada con fecha 6 de noviem
hre de 1984; en el recurso contencioso-administrativo
interpue.Ho··por Fernando Rovira Gilrn"Ko.

Excmos. Sres. Subsecretario y General· Jefe del Estado Mayor ~e1

Ejército.

8605 ORDEN I 14,OOJ02/ 1985, de 4 de mar:o, por ¡l/Hile
se dispone el cU"'flimiento de la sertlenáa de la
Audiencia Naciona , dÜ'tada con lecha I de ocwhre
de 1984, en el raursu ('ontendos()-admi"istratim ill
terpuesto por J(j" Hernando Martine= Campos.

Excmos. Sres.: En el recurso 'contencioso~adm'inistratjvo SI;'·
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Hernan
do Martínez Campos. qui,en postula por sí mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Pública. representada ,y de
fendida por el Abogado del Estado. contra Resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 23 de mayo'de 1979-. Orden de·12 de sep
tiembre de 1979 y 25 de mayo de 1982. se ha dictado sentencia
c~n fecha 1 de octubre de 1984. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de admisibilidad alega
da por el señor Abogado del Estado. debemos desestimar y de
sestimamos el presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado don Jerónimo Esteban Gonzúlez. en nom·
bre y representación de don Hernando Martínez Campos: contra


